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a) Las facultades confer¡das en la Ley N" 18 695'

Orgánica Constitucional de Municipalídades, vigente 
. 

El 
. 
DFL No l -3063 de '1980' que

iiri,""" 
"r-ti".paso 

de tos esüulei¡m¡entos de Salud a tas Municipal¡dades. La Ley No

irilzá qr" áttáblece el estatuto de atención primaria de salud munic¡pal'

b) Lo establecido por la JurisP^rudencia

Adm¡n¡strativa de la contraloría de la'República, y lo preceptuado en la Ley.No 18 883'

E.i"iriá ÁJ.i"i"trat¡vo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 3774105 07 2021 y

Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07.202'l , mediante el cual se nombra y de]e-S-1{rlb-1q9ne:

;; |; il. Administradora H¡uni.,p"i, respectivamente,- Decreto N' 373'1/29.06.2021 , el

luai- moO¡t¡ca Decreto Át."üi.¡o Ñ" 7 55t05.02.2021 y Decreto Alcaldicio

ñ:¿¿gSll O.O8.ZO21 que aesigná á Don Rafaet Bustos Fuentes como Secretario Municipal

§ruiogrni" Dácreto'Atcaldicio Ñ; S]¡¿lgo.Oo.z021 mediante el cual nombra Directora (R)

del Departamento de Salud Municipal'

b) Solicitud de horas extraordinar¡as de fecha

16llgt2o21de la sra. caroline sepúlieda Navarrete, Encargada de Recursos Humanos

á"i-ó"pat".".to de salud Municipal, mediante_ la. cual solicita autorización para

Lár¡.oGuriot los días 16 al lgna)2021 con la finalidad de preparar informe para el

proceso de dotación 2021 de Salud.
c) Solicitud de Horas Extraordinarias de fecha

16to1l2o21 de la Sra. Ana Fuentes Éscala, Adminiskativo del Departamento de. Salud,

mediante la cual solic¡ta autor¡zación para realizar trabajos el día 1610812021, en jornada

de 17:15 a 19:15 horas con la finalidad de realizai certiflcados de antigüedad de

funcionarios.

d) Autorización de Horas Extra dada por la Srta

D¡rectora(R)delDepartamentodeSaludMunicipal,confechalTl0Sl202l'

e) Decreto Alcaldic¡o N" 3938/30 122020' que

aprueba Presupuesto de Salud Municipal para el Año 2021'

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,rtunicipatidad de Chillán Viejo

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDINARIAS
QUE INDICA'

DEcREro No 47 97
GHILLÁN VlEJo, 19 AGo 2021

VISTOS

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a las funcionarias que se

las horas extraordinarias a ¡ealizar en las fechas que
indican, según el siguiente detalle,

se señala.



-W [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

'1.- COMPENSESE las horas extraordinar¡as con
un recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. '15 de la Ley No 19.378 e impútese el
gasto a la cuenta N" 21.01.004.005 denominada Trabajos Extraordinarios Personal de
Planta y a la cuenta N" 21.02.004.005 denominada Trabajos Exfaordinarios Personal a
Contrata, según corresponda a la CategorÍa y al nivel de la carrera funcionaria.

2.- La solicitud respectiva de estas horas
extraordinarias autorizadas, con identiflcación de: funcionario, fecha autor¡zada, jornada,
hora inicio, hora de termino, y larea lactividad ¡mpostergable, se reg¡stran en documentos
anexos.

ANOTESE, C UE EY CHIVESE.

R OS FUENTES TE
ETARTO MUNTCTPAL (S) AOMtNt DORA CIPAL

Lnrornezo$sr&l[

NOMB RE FECHA DESDE HASTA TOTAL
HORAS

Caroline Sepúlveda Navarrete
c.l. N'14.293.827-8

16 al
19t08t2021 08 horas

Ana Fuentes Escala
c.t. N' 15.162.446-4

16t08t2021 17:15 hrs '19:15 hrs 02 horas

MUN

t\

Secretaría Municipal, Enc. RR.HH

POR ORDEN EL SR. ALCALDE

17 Ar/} ?0?1

Distribución.

1 7:1 5 hrs. 19:15 hrs.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


